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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE PALMA

1325 Sección de Contratación. Anuncio de adjudicación del contrato de los servicios informáticos
auxiliares de la unidad administrativa de gestión de multas de tráfico. Exp. 2016-017-A

1r.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Palma
b) Negociado que tramita el expediente: CONTRATACIÓN.
c) Número de expediente: 2016-017-A

2n.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato:  SERVICIOS
b) Descripción:  SERVICIOS INFORMÁTICOS AUXILIARES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN DE
MULTAS DE TRÁFICO
c) Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOIB núm. 118 de día 17.09.2016 .

3r.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: ORDINARIA
b) Procedimiento: ABIERTO
c) Forma: SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA (SARA)

4t.- Presupuesto base de licitación:

- Importe total : 150.000,00 € con el IVA incluido para 2 años de contracto

5è.- Adjudicación:

a) Fecha: Junta de Gobierno  de 08.02.2017
b) Contratista:  GABINET BALEAR D'INVERSIONS I SERVEIS SL
c) Nacionalidad: ESPAÑOLA
d) Importe de adjudicación: 121.291,27 € con IVA incluido (100.240,72 € más 21.050,55 € de IVA) (precio unitario con
digitalización 0,52 € i con indexación 0,16 € IVA excluido ambos)

Palma, a  10 de febrero de 2017

El Jefe de departamento de Interior
p.d. Decreto de alcaldía núm. 3000 de 26 de febrero de 2014

publicado en el BOIB núm. 30 de 4 de marzo de 2014
Juan Carlos Sastre Sastre
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